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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a) Licencia de los docentes universitarios 
                                           b) Prohibición a la doble percepción de ingresos en la Administración Pública 
 
Referencia  : Documento con registro N° 0000522-2021 
 

 

I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia, se formula a SERVIR las siguientes consultas: 
 

a. Sí durante el período de licencia con goce de remuneración -en el que estaré estudiando 
el doctorado- se presentará la oportunidad de laborar en otra universidad del Estado a 
tiempo parcial; ¿Habría algún impedimento legal, normativo, reglamentario o de otra 
índole que me prohíba trabajar a tiempo parcial y al mismo tiempo estar estudiando el 
doctorado antes mencionado (con la licencia con goce de remuneración que solicité)?  

b. En caso me desempeñara como docente universitario a tiempo completo en una 
universidad de Estado y, al mismo tiempo, como docente universitario a tiempo parcial en 
otra universidad de Estado. En este nuevo contexto, si mi persona decide estudiar el 
Doctorado por cual camino optaría: (a) ¿Debería solicitar licencia con goce de haber en la 
universidad en la que me desempeño a tiempo completo y seguir mis actividades en la 
universidad en la que me desempeño a tiempo parcial? ¿Debería solicitar licencia con goce 
de remuneración en las dos universidades? ¿Debería solicitar licencia con goce de haber 
en la universidad en la que me desempeño a tiempo completo y solicitar licencia sin goce 
de haber en la universidad en la que me desempeño a tiempo parcial? 

 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 
implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 

Sobre las licencias a los Docentes Universitarios 
 

2.4 De acuerdo a lo establecido en el artículo 80 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, los docentes 
universitarios son: a) ordinarios, b) extraordinario y c) contratados. En el caso de los primeros 
pueden ser principales, asociados y auxiliares. 

 

2.5 El numeral 88.7, del artículo 88 de la citada ley señala que los profesores universitarios tienen 
derecho a la obtención de licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza en el sistema 
universitario. 

 

2.6 Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en la Primera Disposición Complementarias, 
Transitorias y Finales del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones del Sector Público, los funcionarios y servidores públicos comprendidos 
en regímenes propios de carrera (Ley Universitaria) continuarán sujetos a dicho régimen 
privativo, no obstante, se podrá aplicar las normas del citado decreto a aquello que no se 
contraponga. 

  
2.7 En ese sentido, la Ley Universitaria no ha previsto los supuestos de licencia (con goce o sin 

goce) a otorgarse a los docentes, por lo que en principio, las universidades públicas en virtud 
a su autonomía, podrán autorregular dicho derecho dentro del marco constitucional y legal; 
en caso no se encuentre regulado internamente, deberá aplicarse de manera supletoria lo 
previsto en el Decreto Legislativo N° 276. 

 

De la autonomía universitaria  
 

2.8 Resulta oportuno señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Constitución 
Política del Perú, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos 
en el marco de la Constitución y de las leyes.  

 

2.9 Asimismo, dicha autonomía es refrendada a través del artículo 8 de la Ley N° 30220 - Ley 
Universitaria (en adelante, la LU), el mismo que a su vez precisa que “La autonomía inherente 
a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable.” (Énfasis es nuestro). 

 
2.10 Consecuentemente, si bien en virtud a lo previsto en el numeral 8.1 del artículo 8 de la LU las 

universidades cuentan con autonomía normativa, que implica la potestad autodeterminativa 
para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución 
universitaria, lo cierto es que dicha autonomía no resulta absoluta, sino que debe ser ejercida 
dentro del respeto irrestricto a las normas de carácter imperativo que la regulan, como es la 
LU. 

 
2.11 En ese sentido, a efectos de determinar si corresponde otorgarle licencia con goce de haber al 

docente universitario, la entidad universitaria deberá en primer lugar, establecer en su 
estatuto o normas internas los supuestos para otorgar una licencia sin goce de remuneraciones 
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dentro del marco del ordenamiento jurídico; caso contrario, deberá remitirse a lo estipulado 
en el Decreto Legislativo N° 276, norma en la cual se establece la relación de licencias con goce 
y sin goce de remuneraciones. 

 
Del ejercicio de la función docente como excepción a la prohibición de doble percepción de ingresos 

 
2.12 Con relación a este punto, cabe indicar que el artículo 40 de la Constitución Política del Perú 

establece que “Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o 
cargo público remunerado, con excepción de uno más por función docente.” 

 
2.13 Asimismo, el artículo 3 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público (en adelante, LMEP) 

establece: 
 

“Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, 
emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción simultánea de 
remuneración y pensión por servicios prestados al Estado. 

 
Las únicas excepciones las constituyen la función docente y la percepción de dietas por 
participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas públicas". 

 
2.14 Nótese que las referidas disposiciones normativas no impiden al servidor público mantener un 

doble vínculo con el Estado, sino que manteniendo un vínculo laboral previo del cual percibe 
una remuneración, no podría percibir un ingreso adicional por parte de este, salvo un ingreso 
por función docente o dietas por ser miembro de un órgano colegiado del sector público.  

 
2.15 Cabe advertir que la LMEP no delimita el alcance de la expresión "cualquier tipo de ingreso", 

por lo que debe asumirse que comprende a "todos aquellos conceptos que pudiesen ser 
pagados con fondos de carácter público, cualquiera sea la fuente de financiamiento"; en 
consecuencia, la  dichos funcionarios o servidores públicos no pueden percibir un segundo 
ingreso del Estado por servicios prestados a su favor, cualquiera que sea la denominación que 
se le otorgue a dicho ingreso (remuneración, retribución, honorarios, emolumento o pensión).  

 
2.16 En este sentido, podemos concluir que ningún servidor público se encontraría habilitado para 

recibir contraprestación adicional derivada de cargo o función pública de otra entidad de la 
Administración Pública, indistintamente del régimen laboral (Decretos Legislativos N° 276, 728 
y 1057) o modalidad de contratación bajo el cual se vinculen con éste (locación de servicios); 
excepto las que se encuentren expresamente permitidas (docencia y participación en 
directorios de entidades y empresas del Estado).  

 
2.17 Es preciso indicar que el artículo 16 literal b) de la LMEP, establece la obligación de dedicarse 

de manera exclusiva dentro de la jornada de trabajo a las labores que le asigna la entidad, salvo 
para el ejercicio de la función docente. 

 
Así, por ejemplo, un servidor público no podría laborar como docente a tiempo completo en 
una entidad y a la vez realizar otra actividad para el Estado también a tiempo completo, porque 
en ese caso incumpliría la obligación de dedicación exclusiva al cargo tal como la señala la 
citada norma. 
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2.18 Estando a las normas expuestas y a la consulta planteada, cabe indicar que corresponde a la 
entidad evaluar, en cada caso en concreto, la finalidad de la licencia con goce de haber 
otorgada al servidor y si esta no es incompatible con la percepción de otra retribución.  

 

Además, deberán tener en cuenta las prohibiciones e incompatibilidades descritas en la Ley N° 
27588, así como la prohibición de mantener intereses en conflicto prevista en la Ley N° 27815, 
Ley del Código de Ética de la Función Pública.  

 

III. Conclusiones 
 

3.1 En la Ley Universitaria no se ha previsto los supuestos de licencia a otorgarse a los docentes 
universitarios, por lo que en principio, las universidades públicas en virtud a su autonomía, 
podrán autorregular dicho derecho dentro del marco constitucional y legal; en caso no se 
encuentre regulado internamente, deberá aplicarse de manera supletoria lo previsto en el 
Decreto Legislativo N° 276. 
 

3.2 La Constitución Política vigente establece en su artículo 40 que ningún funcionario o servidor 
público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción de 
uno más por función docente. 
 

3.3 Asimismo, la Ley Marco del Empleo Público establece la prohibición de doble percepción de 
ingreso para los servidores públicos. Dicha prohibición recoge como una de sus excepciones, 
la docencia. 
 

3.4 De acuerdo al literal b) del artículo 16 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, 
establece la obligación de dedicarse de manera exclusiva dentro de la jornada de trabajo a las 
labores que le asigna la entidad, salvo para el ejercicio de la función docente. 
 

3.5 Corresponde a la entidad evaluar, en cada caso en concreto, la finalidad de la licencia con goce 
de haber otorgada al servidor y si esta no es incompatible con la percepción de otra 
retribución.  

 

Además, deberán tener en cuenta las prohibiciones e incompatibilidades descritas en la Ley N° 
27588, así como la prohibición de mantener intereses en conflicto prevista en la Ley N° 27815, 
Ley del Código de Ética de la Función Pública.  

 

Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
CSL/abs/ccg 
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